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CONSTANCIA 0500140030132021 00366 00  

 

Señora Juez, le informo a usted que revisada la pàgina de la Rama Judicial, 

se pudo evidenciar que la Dra. Gloria Isabel Melguizo Londoño identificada 

con T.P. no. 88.732 del C.S.J. se encuentra vigente y su correo electrònico 

registrado en el SIRNA es el mismo que indicò en la demanda, 

gloriaml@colant.com.co. 

 

Laura García López. 

Oficial Mayor  

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva de acumulación 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 82 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y el titulo ejecutivo base 

de ejecución presta merito ejecutivo al tenor del artículo 422 y 463 del C.G.P. 

y, artículo 14 de la Ley 820 de 2003, se ordenará librará mandamiento de 

pago. 

 

De otro lado, por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante en el escrito que antecede y de conformidad con el art. 75 del 

Código General del Proceso, se acepta la sustitución del poder que hace el 

Dr. Guillermo León Munera Villegas a la Dra. Gloria Isabel Melguizo 

Proceso Ejecutivo   

Demandante Cooperativa Colanta 

Demandado Luis Fernando Orozco Monsalve 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00366 00 

Auto Interlocutorio No. 1964 

Asunto Admite acumulación y libra 

mandamiento de pago  
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Londoño con T.P. 88.732 del C.S.J., por lo anterior se le reconocerá 

personería para actuar de conformidad con el poder inicialmente conferido. 

 

Conforme a ello, la suscrita juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda de acumulación presentada por la 

Cooperativa Colanta en contra de Luis Fernando Orozco Monsalve. 

 

Segundo: Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo en favor 

de la Cooperativa Colanta en contra de Luis Fernando Orozco Monsalve, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

$3.450.000.oo, como capital correspondiente al canon de arrendamiento 

de abril de 2021, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera causados a partir del 21 de 

abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

$3.450.000.oo, como capital correspondiente al canon de arrendamiento 

de mayo de 2021, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera causados a partir del 21 de 

mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

$3.450.000.oo, como capital correspondiente al canon de arrendamiento 

de junio de 2021, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera causados a partir del 21 de 

junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

$3.450.000.oo, como capital correspondiente al canon de arrendamiento 

de julio de 2021, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera causados a partir del 21 de 

julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

$3.450.000.oo, como capital correspondiente al canon de arrendamiento 

de agosto de 2021, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera causados a partir del 21 de 

agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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$3.450.000.oo, como capital correspondiente al canon de arrendamiento 

de septiembre de 2021, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera causados a partir 

del 21 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación 

 

Tercero: Librar mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento 

que se causen a partir del 21 de octubre de 2021, hasta la fecha de la 

sentencia o de la restitución del inmueble, siempre y cuando se arrime la 

correspondiente solicitud. 

 

Cuarto: Se ordena suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos 

los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, 

dentro de los cinco (5) días siguientes al emplazamiento.   

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por la 

secretaría del despacho se efectuará el correspondiente emplazamiento. 

 

Quinto:  Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada, 

de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o 291 y 292 del 

C.G.P, para lo cual se le advertirá que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o, en su defecto, de diez (10) 

días para ejercer los medios de defensa.  

 

Sexto. Se acepta la sustitución de poder que hace el Dr. Guillermo León 

Munera Villegas a la Dra. Gloria Isabel Melguizo Londoño con T.P. 88.732 

del C.S.J., por lo anterior se le reconoce personería para actuar a favor de 

los intereses de la demandante, de conformidad con el poder inicialmente 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO   

JUEZ 

2 

 
 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  157         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _17 DE SEPTIEMBRE DE 2021   a las 8:00 
A.M. 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

La Secretaria 
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